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I. El suministro de energía, 

aspectos generales del 

consuno y la competencia 



El suministro de energía eléctrica

El Producto

• Especificaciones:
– Voltaje 120/240 Voltios monofásica, 

– Corriente alterna, 60 ciclos,

– Potencia contratada 11 kilovatios.

• Calidad:
– Voltaje nominal +/- 5%,

– Continuidad del servicio, limite de desconexiones y su tiempo,

– Limite de distorsión de la curva y micro cortes.

• Derechos y Obligaciones:
– Derecho al acceso en condiciones y tiempos óptimos,

– No sobrepasar la potencia contratada,

– No sobrepasar los limites de: Factor de potencia, generación de 
armónicos y disturbios a la red.



El suministro de energía eléctrica

Características generales de la industria 

• Intensivo en capital e instalaciones,

• Producto esencial para el desarrollo,

• Demanda con poca elasticidad frente al 

precio,

• Coexistencia de monopolios naturales y 

mercados de competencia,

• Atención a ciertas leyes de la física, 

• Equilibrio instantáneo entre oferta y 

demanda,

• Complementariedad de la demanda entre 

los diversos segmentos de consumidores,



El suministro de energía eléctrica

Características generales del mercado

• Separación de funciones, proceso de desverticalizado,

• Competencia en los segmentos:

• Generación,

• Comercialización mayorista y minorista.

• Monopolio Natural en los segmentos red:

• Transmisión,

• Distribución.

• Cuotas máximas de mercado*,

• Despacho de generación coordinado, de mínimo costo.



Aspectos generales de la 

competencia y el consuno

• La liberalizaciones de los sectores energéticos permitió

ampliar el alcance del mercado como un mecanismo de 

asignación de recursos para mejorar la eficiencia 

económica,

• Esta liberalización trajo consigo la prestación de 

servicios públicos por parte empresas privadas, 

• En estos mercados de reciente creación, son 

susceptibles a los problemas de competitividad como 

cualquier otro mercado, tales como: Conductas 

colusorias y abusivas de posición dominante, práctica de 

la venta desleal y abusiva, Concentraciones, etc.



Aspectos generales de la 

competencia y el consuno
• Ante esta modificación de la prestación de servicios 

públicos, el estado pasa de proveedor de servicios, a ser 

un vigilante de la prestación del servicio, en sus 

consideraciones de precio, accesibilidad al servicio, 

garantía del suministro, calidad del servicio, protección al 

consumidor, etc.

• Razón por la cual los estados deben crear un conjunto de 

instituciones leyes y normativas, que velen para que estos 

mercados se den en libre competencia para lograr así sus 

fines de creación, y que a su ves puedan atender las 

necesidades de los consumidores así como sus derechos,

• Veamos pues algunos aspectos generales del consumo y 

de la competencia:



Aspectos generales del consuno

Características de consumo:

Fuente: Estudio de caracterización DEORSA



Aspectos generales del consuno

Aspectos generales del consumidor:

• Características de consuno inelásticas al precio,

• Su consumo eléctrico es proporcional a su 

situación socioeconómica,

• Bajo factor de uso de la capacidad de las 

instalaciones de suministro,

• Desconociendo de métodos efectivos de reducir el 

costo de su factura de electricidad,

• Percepción de que es obligación del estado 

proveerle el servicio,

• Poco o ningún conocimiento de los aspectos de 

técnicos referentes al servicio, derechos, 

obligaciones, costos, etc.



Aspectos generales del consuno

Derechos inherentes al usuario: 

• Derecho al suministro y garantía del mismo,

• Derecho precios competitivos o tarifas 

reguladas,

• Derecho a elegir suministrador,

• Derecho  de protección en condiciones de 

vulnerabilidad,

• Derecho a la justicia, resolución a quejas y 

denuncias,

• Derecho de opinión del servicio técnico y 

comercial, así como la calidad que requiere 

(encuestas que realicen las administraciones).



Aspectos generales del consuno

Derechos a la calidad del servicio técnico: 

• Derecho a la calidad de la energía 

(regulación  de la tensión, distorsión 

armónica, micro cortes, etc.),

• Derecho a la continuidad del servicio (Limites 

en número de desconexiones y tiempo), 

• Derecho a restablecimiento del servicio 

(Tiempos mínimos de respuesta ante 

desconexiones no programadas),

• ¿individuales o promedios?.



Aspectos generales del consuno

Derechos a la calidad del servicio 

comercial:

• Calidad del servicio comercial (emisión de 

facturas, puntos de pago, agencias de 

atención al cliente, Call Center),

• Derecho a la atención y solución de 

solicitudes del consumidor,

• Derecho a que se le emitan facturas 

claras, especificas y a tiempo.



Aspectos generales del consuno

Derechos a la información:

• Derecho a la información de funcionamiento del 

mercado, eficiencia y competitividad,

• Derecho a la información de precios y tarifas 

reguladas y sus mecanismos de fijación,

• Derecho a la información comercial y de consumo,

• Derecho a previo aviso de interrupción programadas,

• Derecho a conocer el resultado de las encuestas o 

evaluaciones que practiquen las administraciones.



Información de los procesos de licitación 

de compras de potencia y energía



Información de establecimiento de 

tarifas en Guatemala



Información de establecimiento de 

tarifas en Guatemala



Información de establecimiento de 

tarifas en Guatemala



Información de establecimiento de 

peajes en Guatemala



Información de establecimiento de 

peajes en Guatemala



Aspectos generales de la 

competencia

Mercado competitivo:

• Existencia de un elevado número de 

oferentes y demandantes,

• Homogeneidad del producto,

• Transparencia del mercado (pleno 

conocimiento),

• Libertad de entrada y salida de empresas. 

• Movilidad perfecta de bienes (sin tratos 

preferenciales),

• Sin costos de discriminados de 

transacción.



Aspectos generales de la 

competencia

Problemática en la competitividad:
• Concentraciones de oferentes y participación,

• Conductas abusivas de posición dominante,

• Conductas colusorias,

• La práctica de la venta desleal y abusiva,

• Ejercicio de poder mercado o colusión en el pool 

eléctrico (Altos precios, reducción de generación),

• Reparto del mercado,

• Aplicación precios ventajosos a empresas del grupo,

• Negativas de acceso o de suministro (discriminacion),

• Deficiente funcionamiento del mercado minorista.



Aspectos generales de la 

competencia

Problemática en los mercados minoristas:

• Ejercicio indebido de poderes de mercado: 

– Acuerdos verticales (precio diferenciados a empresas del 

grupo, cláusulas de exclusividad o limitativas); 

– Acuerdos horizontales o carteles (fijación de precios, 

repartición geográfica de mercados, restricciones de 

oferta)

• Acuerdos relativos a precios y condiciones entre los 

comercializadores,

• Repartición de cuotas,



Aspectos generales de la 

competencia

Problemática en los mercados minoristas:

• Competencia desleal: prácticas discriminatorias, 

abusivas o restrictivas

– Imitación y confusión,

– Descrédito,

– Desorganización,

– Inducción a la ruptura contractual,

– Violación de normas.

• Facturación, atención al consumidor.



Evolución de la competencia 

mayorista en Guatemala
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II. La tutela directa de la 

administración



La importancia de la energía 

eléctrica para una nación

• La energía eléctrica es un bien que incide 

directamente sobre el desarrollo de las sociedades,

• El desarrollo de las sociedades de un país constituye 

un factor fundamental de la seguridad nacional, en 

tanto aporta estabilidad, cohesión social, y una mejor o 

peor posición estratégica en un mundo globalizado, 

• La falta de energía no sólo compromete e incluso 

impide el desarrollo, al mismo tiempo que afecta en 

buena medida el nivel de vida de la población,



La importancia de la energía 

eléctrica para una nación

• La escasez de este bien en los mercados de libre 

competencia, implica alzas en los precios,

• Los precios más altos de la energía, implica  una 

menor competitividad de los productos dentro del 

mercado globalizado y detrimento de la economía de 

los consumidores. 

• Ante todo lo indicado, es posible afirmar que la 

energía es un producto estratégico, en tanto constituye 

un recurso cuya escasez compromete el cumplimiento 

de los objetivos que se derivan del interés y bienestar 

social de una nación.



La tutela directa de la 

administración

• Para poder lograr niveles de desarrollo económico y 

social que satisfagan a las sociedades, los estados 

deben formular políticas y acciones encaminadas a 

este fin,

• Una de estas política ha sido la creación de los 

mercados de energía como un mecanismo de 

asignación de recursos para mejorar la eficiencia 

económica,

• La apertura de estos mercados, a permitido la 

intervención privada en esta actividad, bajo un 

esquemas de libre competencia y en condiciones de 

vigilancia y control,



La tutela directa de la 

administración

• La inversión privada naturalmente busca el 

crecimiento y maximización de sus utilidades, lo cual 

puede ser contrario a los fines del bienestar social,

• Es por esto que la participación privada en una 

industria tan estratégica para una nación, conlleva la 

tutela del estado, para garantizar el bienestar social:

– Garantía del suministro (promoción de la inversión, 

participación de estado),

– Eficiencia en los precio (competitividad, regulación),

– Protección del consumidor (representatividad,  justicia)



La tutela directa de la 

administración

Bienestar Social

Agencias de 
Protección 

al 
Consumidor

Agencias de 
Competitivid

ad

Reguladores

• Para garantizar entonces el 

bienestar social, los gobiernos 

han creado un conjunto de 

entidades para desarrollan las 

políticas de estado:

• Reguladores

• Agencias de protección al 

consumidor

• Agencias de competitividad



Los reguladores

Conjuntamente con la apertura de los mercados 

energéticos aparece la figura del regulado, quien es la 

autoridad encargada de aplicar las políticas nacionales 

en dicha actividad, generalmente se le atribuyen las 

siguientes obligaciones:

• Cumplir y hacer la legislación, e imponer las sanciones a los 

infractores,

• Proteger los derechos de los usuarios,

• Prevenir conductas atentatorias contra la libre competencia, así 

como prácticas abusivas o discriminatorias,

• Definir las tarifas cuando corresponda, 

• Garantizar el libre acceso,

• Dirimir las controversias,

• Emitir la normativa en su materia y fiscalizar su cumplimiento.



Los reguladores

• Básicamente los reguladores quedan como 

responsables, de regular toda la actividad, desde la 

definición de tarifas, la protección de los usuarios, así 

como la prevención de practicas anticompetitivas, mas 

no así de la garantía del suministro que debería ser 

resultado de los mercados altamente competitivos.

• Lo reguladores entonces actúan en busca de garantizar 

un funcionamiento efectivo del mercado en su conjunto, 

encaminados en mejorar la eficiencia y competitividad 

de los mercado, así como los mecanismos adecuados 

de fijación de tarifas, como un mecanismo que busque el 

bienestar de los usuarios.



La creación de organismos específicos 

de defensa del consumidor.

• El desarrollo de mercados competitivos 

y eficientes no necesariamente, implica 

o garantiza la protección de los 

consumidores, sobre todos aquellos en 

posición vulnerable,

• Estos consumidores al ser de recursos 

limitados y dispersos, no tienen la 

capacidad de influir en la regulación, a 

manera de exigir legislaciones en busca 

de la protección de sus derechos al 

servicio, cosa muy contraria ocurre con 

las empresas que cuentan con una 

capacidad muy ventajosa.



La creación de organismos específicos 

de defensa del consumidor.

• Cabe ahora entonces preguntarse, 

a quien corresponde velar por los 

derechos y la protección de todos 

los consumidores (y no el bienestar 

promedio que indican los índices),

• Resalta entonces la necesidad de 

instituciones que se encarguen de 

la tutela de estos consumidores, 

para que permita balancear la 

capacidad de estos, a la hora de 

reclamar sus derechos.



La creación de organismos específicos 

de defensa del consumidor.

• La pregunta entonces es ¿no es 

esto una responsabilidad de los 

reguladores? Y probablemente la 

respuesta sea si, ¿pero será esto 

lo idóneo?,

• O deberán estos usuarios 

quedarse bajo la tutela de los 

organismos generales de 

protección al consumidor,

• O deberán los esquemas 

regulatorios considerar nuevas 

dependencias o instituciones.



La creación de organismos específicos 

de defensa del consumidor.

Organismos generales de protección al 

consumidor

• Como hemos dicho la desventaja entre el 

proveedor y consumidor, es común en los diversos 

mercados de productos y servicios, por lo que para 

promover la protección del consumidor,

• Los estados promulgaron un conjunto de 

legislaciones encaminadas a la protección de los 

consumidores,

• Para el efecto se han creado instituciones 

destinadas a proteges los derechos de los 

consumidores, en forma general para todos los 

servicios y productos.

• Por ejemplo en Guatemala existe la Dirección de 

Atención y Asistencia al Consumidor.



La creación de organismos específicos 

de defensa del consumidor.

Organismos específicos de protección al consumidor

• Aun con la existencia de organismos generales de 

protección al consumidor, algunos indican que no se ha 

logrado la eficaz protección individual de los 

consumidores, debido a lo complejo de los creados 

mercado liberalizados como los de energía,

• Esto ha motivado la creación de organismos específicos 

de defensa al consumidor, tal es el caso de los 

organismos Postwatch y Energywatch de Reino Unido, 

hoy en día fusionados en Consumer Focus



La creación de organismos específicos 

de defensa del consumidor.

• Esta institución esta formado por consumidores, agencias del 

estado y compensadores,

• He indican que operan en todo el conjunto de la economía, 

persuadiendo a las empresas, servidores públicos y los 

responsables políticos para poner en su conciencia a los 

consumidores al momento de tomar las decisiones. Competencias:

– Garantizar un trato justo para los consumidores de energía y correo 

– trabajar en las áreas de los mercados del sector privado, donde se 

evidencie detrimento de los servicios 

– Unidad de Ayuda Adicional, que asiste a los consumidores 

vulnerables 

– Trabajar sobre denuncias de interés general 

http://translate.googleusercontent.com/translate_c?hl=es&sl=en&u=http://www.consumerfocus.org.uk/&prev=/search?q=energywatch&hl=es&lr=&rurl=translate.google.com&usg=ALkJrhhhkTYDLNiQpyKw1R5XanqlpQPauA


Clasificación de denuncias DIACO 

Guatemala



Fin de la presentación

Gracias por su atención


